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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 19 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y deroga el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Deuda Pública, publicada en el DOF el 11 

de agosto de 2014. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Rocío Nahle García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Destinar los ingresos que correspondan al importe del remanente de operación que el Banco de México entere al gobierno federal a 

fortalecer las inversiones en capacidad instalada en refinación y petroquímica. Dar a conocer el destino de la inversión realizada por 

Pemex. Eliminar la disposición respecto de que el Gobierno Federal podrá asumir una proporción de la obligación de pago de las 

pensiones y jubilaciones en curso de pago, así como las que correspondan a los trabajadores en activo de Petróleos Mexicanos y sus 

organismos subsidiarios. 

 

 

No. Expediente: 0709-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19 Bis.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, deberá destinar los ingresos que correspondan al 

importe del remanente de operación que el Banco de México 

entere al Gobierno Federal en términos de la Ley del Banco de 

México, a lo siguiente: 

 

 

I. Cuando menos el setenta por ciento a la amortización de la 

deuda pública del Gobierno Federal contratada en ejercicios 

fiscales anteriores o a la reducción del monto de financiamiento 

necesario para cubrir el Déficit Presupuestario que, en su caso, 

haya sido aprobado para el ejercicio fiscal en que se entere el 

remanente, o bien, una combinación de ambos conceptos, y 

 

II. El monto restante, a fortalecer el Fondo de Estabilización de 

los Ingresos Presupuestarios o al incremento de activos que 

fortalezcan la posición financiera del Gobierno Federal. 

Decreto que reforma el Artículo 19 Bis de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y deroga el 

artículo tercero Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

de la Ley General de Deuda Pública del 11 de agosto de 2014  

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 19 Bis de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 19 Bis.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, deberá destinar los ingresos que correspondan al 

importe del remanente de operación que el Banco de México 

entere al gobierno federal en términos de la Ley del Banco de 

México, a fortalecer las inversiones en capacidad instalada en 

refinación y petroquímica. 
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La Secretaría deberá dar a conocer la aplicación específica de los 

recursos del remanente de operación que, en su caso, hubiese 

recibido del Banco de México, así como la reducción que ésta 

hubiere generado en el Saldo Histórico de los Requerimientos 

Financieros del Sector Público, en el último informe trimestral del 

ejercicio fiscal de que se trate. 

 

 

 

 

 

 

Tercero. El Gobierno Federal podrá asumir una proporción de 

la obligación de pago de las pensiones y jubilaciones en curso de 

pago, así como las que correspondan a los trabajadores en activo 

de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 

reconocidas a la entrada en vigor del presente Decreto y 

registradas actuarialmente en sus estados financieros, conforme a 

las estipulaciones contractuales vigentes en esa misma fecha, 

siempre que, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del 

presente Decreto, Petróleos Mexicanos alcance un acuerdo para 

modificar el contrato colectivo de trabajo aplicable en la empresa 

y en los organismos subsidiarios, modifique el Reglamento de 

Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, e implemente un Programa de 

Austeridad en el Gasto. Dichas modificaciones, sin considerar el 

reconocimiento de la obligación de pago de las pensiones y 

jubilaciones referidas por parte del Gobierno Federal, deberá 

conllevar en el mediano plazo a una reducción de las 

obligaciones de pago de las pensiones y jubilaciones de la 

empresa. Además, las modificaciones deberán contemplar, al 

La Secretaría deberá dar a conocer la aplicación específica de los 

recursos del remanente de operación que, en su caso, hubiese 

recibido del Banco de México, así como el destino de la inversión 

realizada por Pemex. 

 

 

Artículo Segundo. Se deroga el artículo tercero transitorio del 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y de la Ley General de Deuda Pública del 11 de 

agosto de 2014. 

 

Tercero. Se deroga. 
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menos, que las pensiones o jubilaciones de los trabajadores de 

nuevo ingreso sean financiadas bajo esquemas de cuentas 

individuales que permitan la portabilidad de derechos con el 

Sistema de Ahorro para el Retiro y que se contemple un ajuste 

gradual a los parámetros para determinar las pensiones de los 

trabajadores activos, incluyendo la edad de retiro para reflejar el 

cambio en la esperanza de vida, con el objeto de ajustarla a los 

parámetros actualmente establecidos en los demás sistemas de 

pensiones y jubilaciones de las instituciones del Gobierno 

Federal. 

 

La proporción de la obligación de pago que en su caso asuma el 

Gobierno Federal será por un monto equivalente a la reducción 

del pasivo laboral reconocido conforme a lo señalado en el 

párrafo anterior, que resulte del acuerdo para modificar el 

contrato colectivo de trabajo y el Reglamento de Trabajo a que se 

hace referencia en el párrafo anterior. 

 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, tomando en consideración la estabilidad de las 

finanzas públicas y el cumplimiento de los objetivos, estrategias y 

líneas de acción del Programa Nacional de Financiamiento del 

Desarrollo, establecerá los términos, condiciones y montos, para 

cubrir la proporción del pasivo laboral que asuma el Gobierno 

Federal, una vez que se cumplan las condiciones establecidas en 

el párrafo primero de este artículo. También determinará los 

mecanismos de financiamiento y esquemas de pago y emitirá las 

demás disposiciones de carácter general necesarias para su 

implementación. 

 

A efecto de lo anterior, se autoriza al Ejecutivo Federal, por 
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conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

celebrar en las fechas que corresponda, los actos jurídicos 

necesarios para financiar la proporción de las obligaciones antes 

referidas que asuma el Gobierno Federal, y para emitir 

disposiciones de carácter general para regular dichos actos. 

Asimismo se autoriza al Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para realizar los 

ajustes correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación que corresponda a efecto de que se reconozca como 

gasto el mismo importe de las obligaciones. Los actos y ajustes 

anteriores no se considerarán para efectos de la meta de los 

requerimientos financieros del sector público y del equilibrio 

presupuestario a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

Como requisito indispensable para que el Gobierno Federal 

pueda asumir, en los términos del presente artículo, la 

proporción de la obligación de pago de las pensiones y 

jubilaciones a que hace referencia el mismo, la Auditoría 

Superior de la Federación realizará una auditoría específica 

respecto del pasivo laboral de Petróleos Mexicanos y sus 

subsidiarias con el objeto de identificar las características de las 

obligaciones de pago de las pensiones y jubilaciones referidas, y 

los determinantes de la evolución del mismo. La auditoría 

señalada deberá concluir a más tardar dentro de los doce meses 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. La 

Auditoría Superior de la Federación, en términos de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

procederá al fincamiento de las responsabilidades que 

correspondan, en caso de que derivado de la auditoría practicada 

detecte actos ilegales relacionados con las obligaciones de pago 
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de pensiones y jubilaciones mencionadas, incluyendo, en caso de 

ser procedente, el inicio de los procedimientos en materia de 

responsabilidad penal. 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. En un plazo de noventa días, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público presentará al Congreso de la Unión un 

programa para que el gobierno federal inicie el proceso para 

asumir en 2016 el total de los pasivos laborales de Pemex.  

 

Tercero. La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo 

una auditoría específica que deberá terminar a más tardar dentro 

de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto del impacto en los pasivos laborales de las altas y bajas 

de personal en los puestos de altos ingresos, con el propósito de 

identificar aquéllos nombramientos que por su perfil profesional o 

su desempeño no hayan demostrado una clara justificación en los 

últimos 12 años. 

 

Cuarto. La Auditoría Superior de la Federación realizará una 

auditoría específica que deberá terminar a más tardar dentro de los 

seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 

de las razones y las decisiones por las cuales Pemex no cumplió 

con la previsión necesaria para garantizar el pago de pensiones a 

sus trabajadores en retiro. 

 

Quinto. La Auditoría Superior de la Federación realizará una 

auditoría específica que deberá terminar a más tardar dentro de los 
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seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 

de la deuda contraída su objetivo, sus términos y el destino final 

de los recursos, así los acuerdos firmados en los últimos 10 años, 

por la empresas pública ahora denominada Pemex Empresa 

Productiva del Estado, con proveedores y prestadores de 

servicios, a fin de identificar aquéllos con sobreprecios en 

comparación con los precios vigentes en el mercado. 

 

Sexto. La Auditoría Superior de la Federación realizará una 

auditoría específica que deberá terminar a más tardar dentro de los 

seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 

de los contratos y los acuerdos con valor anual superior a 10 

millones de pesos para la compra de equipo y/o prestación de 

servicios, firmados en los últimos 10 años, por la empresas 

pública ahora denominada Pemex Empresa Productiva del Estado, 

con proveedores y prestadores de servicios, a fin de identificar 

aquéllos con sobreprecios en comparación con los precios 

vigentes en el mercado. Asimismo, en los contratos con valor 

inferior a 10 millones de pesos, se hará una revisión de los 

principales proveedores de servicios o equipo, a fin de identificar 

prácticas indebidas de los servidores públicos. 

 

 


